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ARTICULO 200
Los miembros de los Directorios o Directores Gene-

rales de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados no
podrán ser nombrados para cargos ni aun honorarios, que directa o
indirectamente dependan del Instituto de que forman parte. Esta
disposición no comprende a los Consejeros o Directores de los
servicios de enseñanza los que podrán ser reelectos como catedráticos
o profesores y designados para desempeñar el cargo de Decano o
funciones docentes honorarias.

La inhibición durará hasta un año después de haber terminado las
funciones que la causen, cualquiera sea el motivo del cese, y se
extiende a todo otro cometido, profesional o no, aunque no tenga
carácter permanente ni remuneración fija.

Tampoco podrán los miembros de los Directorios o Directores
Generales de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentrali-
zados, ejercer simultáneamente profesiones o actividades que, directa
o indirectamente, se relacionen con la Institución a que pertenecen.

Las disposiciones de los dos incisos anteriores no alcanzan a las
funciones docentes.

ARTa 201
Los miembros de los Directorios o Directores Generales

de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, para
poder ser candidatos a Legisladores, deberán cesar en sus cargos por
lo menos doce meses antes de la fecha de la elección.'

En estos casos, la sola presentación de la renuncia fundada en esta
causal, determinará el cese inmediato del renunciante en sus fun-
ciones.

Los Organismos Electorales no registrarán las listas en que figuren
candidatos que no hayan cumplido con aquel requisito.
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ART. 202
La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria,

Normal, Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Consejos
Directivos Autónomos.

Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo
de Consejos Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por
dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara.

Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de aseso-
ramiento, en la elaboración de las leyes relativas a sus servicios, por
las Comisiones Parlamentarias. Cada Cámara podrá fijar plazos para
que aquéllos se expidan.

La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza.

ART. 203,

Los Consejos Directivos de los servicios docentes serán
designados o electos en la forma que establezca la Ley sancionada por
la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada
Cámara.

El Consejo Directivo de la Universidad de la República será
designado por los órganos que la integran, y los Consejos de sus
órganos serán electos por docentes, estudiantes y egresados, conforme
a lo que establezca la Ley sancionada por la mayoría determinada en
el inciso anterior.

ART. 204
Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atri-

buciones que determinará la Ley sancionada por mayoría absoluta de
votos del total de componentes de cada Cámara.

Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de
conformidad con las bases contenidas en los artículos 58 y 61 Y las
reglas fundamentales que establezca la Ley, respetando la especializa-
ción del Ente.
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ART. 205
Serán aplicables en lo pertinente, a los distintos servicios

de enseñanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198, (incisos
1 y 2), 200 Y 201.

ART. 220
El Poder Judicial, el Tribunal de lo Contencioso-Adminis-

trativo, la Corte Electoral, el Tribunal de Cuentas, los Entes Au-
tónomos y los Servicios Descentralizados, con excepción de los com-
prendidos en el artículo siguiente, proyectarán sus respectivos pre-
supuestos y los presentarán al Poder Ejecutivo, incorporándolos éste
al proyecto de presupuesto. El Poder Ejecutivo podrá modificar los
proyectos originarios y someterá éstos yi las modificaciones al Poder
Legislativo.

ART. 189
Para crear nuevos entes autónomos y para suprimir los

existentes, se requerirán los dos tercios de votos del total de com-
ponentes de cada Cámara.

La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada
Cámara, podrá declarar electiva la designación de los miembros de los
Directorios, determinando en cada caso las personas o los Cuerpos
interesados en el servicio, que han de efectuar esa elección.

ART. 190

Los Entes Autónomos v los Servicios Descentralizados no
podrán realizar negocios extraños' al giro' que preceptivamente les
asignan las leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus
actividades normales.
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ART. 191
Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y en

general todas las administraciones autónomas con patrimonio propio,
cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente, es-
tados que reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la
norma y número anual de los mismos, y todos ellos deberán llevar la
visación del Tribunal de Cuentas.

ART. 192

Los miembros de los Directorios o Directores Generales
cesarán en sus funciones cuando estén designados o electos, conforme
a las normas respectivas, quienes hayan de sucederlos.

Las vacancias definitivas se llenarán por el procedimiento estable-
cido para la provisión inicial de los cargos respectivos, pero la ley
podrá establecer que, conjuntamente con los titulares de los cargos
electivos, se elijan suplentes que los reemplazarán en caso de vacan-
cia temporal o definitiva.

La ley, dictada por el voto de la mayoría absoluta del total de
componentes de cada Cámara, regulará lo correspondiente a las
vacancias temporales, sin perjuicio de lo establecido en el inciso
anterior.

Podrán ser reelectos o designados para otro Directorio o Dirección
General siempre que su gestión no haya merecido observación del
Tribunal de Cuentas, emitida por lo menos por cuatro votos con-
formes de sus miembros.

ART. 193

Los Directorios o Directores Generales cesantes, deberán
rendir cuentas de su gestión al Poder Ejecutivo, previo dictamen del
Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las responsabílídades a que
hubiere lugar, de acuerdo con lo dIspuesto en la Sección XIII.
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ART. 194
Las decisiones definitivas de los Entes Autónomos, sólo

darán lugar a recursos o acciones ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo o el Poder Judicial, según lo disponga esta Constitu-
ción o las leyes, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 197 y
198.

ART. 198
Lo dispuesto en el artículo precedente es sin perjuicio de

la facultad del Poder Ejecutivo de destituir a los miembros de los
Directorios o a los Directores Generales con venia de la Cámara de
Senadores, en caso de ineptitud, omisión o delito en el ejercicio del
cargo, de la comisión de actos que afecte su buen nombre o el

. prestigio de la institución a que pertenezcan.

Si la Cámara de Senadores, no se expidiera en el término de
sesenta días, el Poder Ejecutivo podrá hacer efectiva la destitución.

ART. 58
Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una

fracción política. En los lugares y las horas de trabajo, queda pro-
hibida toda actividad ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida
a fines de proselitismo de cualquier especie.

No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizán-
dose las denominaciones de reparticiones públicas o invocándose el
vínculo que la función determine. entre sus integrantes.

ART. 59
La Ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la

base fundamental de que el funcionario existe para la función y no la
función para el funcionario.
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Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes:

A) del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y
cliplomáticos, que se regirán por leyes especiales;

B) del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administra-
tivo, salvo en lo relativo a los cargos de la Judicatura;

C) del Tribunal de Cuentas;

D) de la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las
reglas destinadas a asegurar el contralor de los partidos polí-
ticos;

E) de los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su
respecto se disponga por leyes especiales en atención a la
diversa índole de sus cometidos.

ART. 60

La ley creará el Servicio Civil de la Administración
Central, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, que tendrá
los cometidos que ésta establezca para asegurar una administración
eficiente.

Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presu-
puestados de la Administración Central, que se declaran inamovibles,
sin perjuicio de lo que sobre el particular disponga la ley por mayoría
absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara y de lo
establecido en el inciso 4° de este artículo.

Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas
establecidas en la presente Constitución.

No están comprendidos en la carrera administrativa, los funcionarios
de carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa
calidad, por Ley aprobada por mayoría absoluta de votos del total de
componentes de cada Cámara, los que serán designados y podrán ser
destituidos por el órgano administrativo correspondiente.
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ART. 61

Para los funcionarios de carrera, el Estuto del Funcionario
establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamen-
tará el derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso
semanal y al régimen de licencia anual y por enfermedad; las con-
diciones de la suspensión o del traslado; sus obligaciones funcionales y
los recursos administrativos contra las resoluciones que los afecten sin
perjuicio de lo dispuesto en la sección XVII.

ART. 64

La Ley, por dos tercios de votos del total de componentes
de . cada Cámara, podrá establecer normas especiales que por su
generalidad o naturaleza sean aplicables, a los funcionarios de todos
los Gobiernos Departamentales, y de todos los Entes Autónomos, o
de algunos de ellos, según los casos.

ART. 65

La Ley podrá autorizar que, en los Entes Autónomos se
constituyan comisiones representativas de los personales respectivos,
con fines de colaboración con los Directores para el cumplimiento de
las reglas del Estatuto, el estudio del ordenamiento presupuestal, la
organización de los servicios, reglamentación del trabajo y aplicación
de las medidas discipinarias.

En los servicios públicos administrados directamente o por con-
cesionarios, la Ley podrá disponer la formación de órganos com-
petentes para entender en las desinteligencias entre las autoridades
de los servicios y sus empleados y obreros; así como los medios y
procedimientos que pueda emplear la autoridad pública para man-
tener la continuidad de los servicios.
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ART. 66
Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre

irregularidades, omisiones o delitos, se considerará concluida mientras
el funcionario inculpado no pueda presentar sus descargos y articular
su defensa.

ART. 68
Queda garantida la libertad de enseñanza.

La Ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de
mantener la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos.

Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus
hijos o pupilos, los maestros o instituciones que desee.

ART. 70
Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza

media, agraria o industrial.

El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y
de la enseñanza técnica.

La ley proveerá 10 necesario para la efectividad de estas disposi-
ciones.

ART. 71
Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza

oficial primaria, media, superior, industrial y artística y de la educa-
ción física; la creación de becas de perfeccionamiento y especialización
cultural, científica y obrera, y el establecimiento de bibliotecas po-
pulares.

En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la
formación del carácter moral y CÍvico de los alumnos.



CAPITULO II

ART. 77
Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la

Nación; como tal es elector y elegible en los casos y formas que se
designarán.

El sufragio se ejercerá en la forma que determine la Ley, pero
sobre las bases siguientes:

1° Inscripción obligatoria en el registro Cívico:

2° Voto secreto y obligatorio. La ley, por mayoría absoluta del total
de componentes de cada Cámara, reglamentará e! cumplimiento
de esta obligación;

.3° Representación proporcional integral,

-lO Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo y de! Tribunal de Cuentas, los Di-
rectores de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentrali-
zados, los militares en actividad, cualquiera sea su grado, y los
funcionarios policiales de cualquier categoría, deberán abstener-
se, bajo pena de destitución e inhabilitación de dos a diez años
para ocupar cualquier empleo público, de formar parte de co-
misiones o clubes políticos, de suscribir manifiestos de Partido,
autorizar el uso de su nombre y, en general, ejecutar cualquier
otro acto público o privado de carácter político, salvo e! voto.
No se considerará incluida en estas prohibiciones, la concu-
rrencia de los Directores de los Entes Autónomos y de los
Servicios Descentralizados a las organismos de los Partidos que
tengan como cometido específico e! estudio de problemas de
gobierno, legislación y administración.

Será competente para conocer y aplicar las penas de estos deli-
tos electorales, la Corte Electoral. La denuncia deberá ser for-
mulada ante ésta por cualquiera de las Cámaras, el Poder Ejecu-
tivo o las autoridades nacionales de los Partidos.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en todos los casos
se pasarán los antecedentes a la Justicia Ordinaria a los demás
efectos a que hubiere lugar.
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LEYES





LEY 12.549
de 16-10-1958

(D.O. 29-10-1958)

ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD
DE LA REPUBLlCA

El arto 56 fue derogado por el arto 109 del Decreto-ley 15.524.
El arto 57 fue derogado tácitamente por el arto 32 del Decreto-ley
15.524.
El arto 60 fue derogado por el art. 109 del Decreto-ley 15.524.
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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°

- fuCIMENGENERAL.- La Universidad de la República
es una persona jurídica pública, que funcionará como Ente Autónomo,
de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Constitución, esta
Ley Orgánica y demás leyes, y los reglamentos que la misma dicte.

- FINESDELAUNIVERSIDAD.- La Universidad tendrá a su
cargo la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura,
la enseñana artística, la habilitación para el ejercicio de las profesiones
científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley enco-
miende.

Le incumbe asirmsmo, a través de todos sus órganos, en sus
respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura;
impulsar y proteger la investigación científica y las actividades ar-
tísticas, y contribuir al estudio de los problemas de interés general y
propender a su comprensión pública; defender los valores morales y
los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la
persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno.
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- LIBERTADDE OPINIÓN.- La libertad de cátedra es un
derecho inherente a los miembros del personal docente de la Uni-
versidad. Se reconoce asimismo a los órdenes universitarios, y per-
sonalmente a cada uno de sus integrantes, el derecho a la más amplia
libertad de opinión y crítica en todos los temas, incluso aquellos que
hayan sido objeto de pronunciamientos expresos por las autoridades
universitarias.

- INTEGRACIÓNDE LA UNIVERSIDAD.- La Universidad estará
integrada por las Facultades, Institutos y Servicios que la constituyen
actualmente' o se creen o se le incorporen en el futuro.

ART. 5°
- AUTONO\1IA.- La Universidad se desenvolverá, en todos

los aspectos de su actividad, con la más amplia autonomía.

CAPITULO 11

ORGANIZACION

ARTICULO 6°

- ORCA:>iOSDEI.AU:>iI\'ERSmAD.- La Universidad actuará
por medio de los órganos que establece la presente Ley, cuya
integración y atribuciones se determinan en los artículos siguientes.
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Los órganos de la Universidad son: el Consejo Directivo Central, el

Rector, la Asamblea General del Claustro, los Consejos de Facul-
tades, los Decanos, las Asambleas del Claustro de cada Facultad y los
órganos a los cuales se encomienda la dirección de los Institutos o
Servicios.

- DISTRIBUCIÓNGENERALDECOMPETENCIAS.- El Consejo Di-
rectivo Central, el Rector y la Asamblea General del Claustro, ten-
drán competencia en los asuntos generales de la Universidad y en los
especiales de cada Facultad, Instituto o Servicio, según lo establece la
presente Ley.

Los Consejos de Facultades, los Decanos, las Asambleas del Claus-
tro de cada Facultad y demás órganos, tendrán compentencia en los
asuntos de sus respectivas Facultades, Institutos o Servicios, sin
perjuicio de las atribuciones que competen en esa materia a los
órganos centrales ni de la facultad de opinión que, en los asuntos
generales, tienen todos los órganos de la Universidad.

CAPITULO III

DE LOS ORGANOS CENTRALES DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 8°
INTEGRACIONDELCONSEJODIRECTIVOCENTRAL.- El Con-

sejo Directivo Central se integrará en la siguiente forma:

a) el Rector;

b) un delegado designado por cada Consejo de Facultad e Instituto
o Servicio asimilado a Facultad, en la forma establecida en el
artículo 12;

e) nueve miembros designados por la Asamblea General del Claus-
tro, conforme al artículo 14.
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ART. 9°
- ELECCIONDELREcrOR.- El Rector será electo por la

Asamblea General del Claustro, en sesión especialmente convocada al
solo efecto de la recepción de los votos.

El Rector que se -elija deberá contar con dos tercios de votos de los
componentes de la Asamblea. Si no se obtuviera ese número de
sufragios en dos votaciones sucesivas, se citará a la Asamblea a una
segunda reunión dentro de los quince días siguientes, en la cual el
Rector podrá ser electo por el voto de la mayoría absoluta de
componentes de la Asamblea. Si tampoco en esta instancia se lograra
decisión, se citará por tercera vez a la Asamblea, sesionándose con
cualquier número de asistentes, resultando electo el candidato que
obtenga el mayor número de votos, debiendo hacerse la elección
entre los candidatos que en la anteriores votaciones reunieron la
primera y segunda mayorías.

Para ser Rector se requiere ciudadanía natural o legal en ejercicio,
poseer título universitario expedido por la Universidad de la Repú-
blica y ser o haber sido profesor titular de la misma.

ART. 10°
- DEL V¡CE-REcrOR.- En la forma que determine la

ordenanza respectiva, el Consejo Directivo Central designará, por
mayoría absoluta de votos de sus componentes, a uno de sus miem-
bros como Vice-Rector, el que deberá reunir las mismas condiciones
que para ser Rector.

El cometido del mismo será sustituir al Rector en los casos de
vacancia del cargo o impedimento o ausencia temporal. En el primer
caso el Vice-Rector actuará hasta tanto se designe nuevo Rector,
quien ejercerá el cargo por el período complementarío que reste.

El Vice-Rector cesará en su cargo al terminar su mandato como
Consejero.

Cuando por vacancia, impedimento o ausencia temporal, el Vice-
Rector no pueda sustituir de inmediato al Rector, este cargo será



L 9

desempeñado por el docente más antiguo que integre el Consejo
Directivo Central.

ART. 11°
- DURACIÓNDEL MANDATODEL RECTOR.- El Rector durará

cuatro años en el ejercicio de su cargo, pudiendo renovarse su
mandato una vez. Para una nueva designación, deberán transcurrir
cuatro años desde la fecha de su cese.

ART. 12°
- DESIGNACIONDELOSDELEGADOSDELOSCONSEJOSDEFACULTAD.-

Cada Consejo de Facultad designará su delegado al Consejo Directivo
Central, en sesión especialmente convocada a ese efecto, por el voto
de la' mayoría de miembros presentes cuando se trate del Decano y
por dos tercios de presentes, si desi~ara a otro de sus integrantes.

El delegado deberá ser miembro del Consejo que lo nombre.

Conjuntamente con el delegado se designará un suplente respec-
tivo.

ART. 13°
- DuRACIÓNDELMANDATO.- Los delegados de los Consejos

durarán cuatro años en sus cargos. Si durante su mandato dejaran de
pertenecer al Consejo de la Facultad que los nombró, perderán
automáticamente su calidad de Consejeros.

ART. 14°
- DESICNACIÓNDE LOSDELEGADOSDE LAAsAMBLt;AGt;Nt;RALDt;L

CLAUSTROe , - La Asamblea General del Claustro designará los miem-
bros correspondientes del Consejo Directivo Central, en sesión es-
pecialmente convocada al efecto, y en la forma que determine la
ordenanza respectiva.
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Los delegados deberán pertenecer, en igualdad de número, a los
tres órdenes representados en la Asamblea. Conjuntamente con los
delegados, se designarán doble número de suplentes.

ART. 15°
- DURACIONDELMANDATO.- Los delegados de la Asamblea

General del Claustro durarán cuatro años en sus cargos.

Si durante su mandato dejaran de pertenecer a dicha Asamblea,
perderán automáticamente su calidad de Consejeros.

ART. 16°
- CoNVOCATORIADELCONSEJODIREGnVOCENTRAL.- El Consejo

Directivo Central será convocado por iniciativa del Rector o a pedido
de una tercera parte de sus miembros.

ART. 17°

- INrECRo\.CIONDELA AsAMBLEAGENERALDELCLAUSTRO.- Para
integrar la Asamblea General del Claustro se elegirán en cada Facul-
tad, Instituto o Servicio asimilado a Facultad, por el principio de la
representación proporcional;

a) tres miembros por el personal docente. que se halle habilitado
para intevenir en las elecciones de miembros del Consejo;

b) dos miembros por los egresados,

e) dos miembros por los estudiantes.

Conjuntamente con los titulares se elegirán doble número de su-
plentes, que sustituirán a aquellos por el sistema preferencial.

La ordenanza reglamentará la forma y los procedimientos para la
elección de delegados a la Asamblea General del Claustro.
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ART. 18°
- DuRACIÓNDELMANDATO.- Los miembros de la Asamblea

General del Claustro durarán dos años en sus cargos, pudiendo ser
reelectos.

En caso de vacancia de los titulares y agotamiento de la lista de
suplentes, se realizarán elecciones parciales. Los electos actuarán por
el período complementario.

ART. 19°
- CoNVOCATORIA.- La Asamblea General del Claustro

podrá ser convocada por el Consejo Directivo Central, por el Rector,
por su Mesa Directiva o a pedido de una tercera parte de sus
miembros.

CAPITULO IV

ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS CENTKl\L~u

ARTICULO 20°
CRITERIOGENERALDECOMPETENCIADEL CoNSEJODIRECTIVO

CENTRAL.- Compete al Consejo Directivo Central la administración y
dirección general de la Universidad y la superintendencia directiva,
disciplinaria y económica sobre todas las Facultades, Institutos y
Servicios que la componen.

ART. 21°
- ATRIBUCIONESDEL CoNSEJODrascrrvo CENTRAL.- Compete

al Consejo Directivo Central:
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a) Establecer la dirección general de los estudios universitarios
determinando, con el asesoramiento de la Asamblea General del
Claustro, la orientación general a que deben sujetarse los planes
de estudio de las distintas Facultades y demás reparticiones
docentes de la Universidad.

b) Dirigir las relaciones de la Universidad.

e) Coordinar la investigación y la enseñanza impartida por las
distintas Facultades y los demás Institutos y Servicios que cons-
tituyen la Universidad.

d) Aprobar los planes de estudio de conformidad al procedimiento
que se establece en el artículo 22.

e) Establecer títulos y certificados de estudio.

f) Establecer las condiciones de admisión de toda clase de títulos
profesionales y certificados de estudio extranjeros, previo in-
forme de la respectiva Facultad y con sujeción a los tratados
internacionales concertados por la República.

g) Revalidar esos títulos y certificados con exclusión de toda otra
corporación y con sujeción a los tratados internacionales con-
certados por la República.

h) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones, los que se denominarán ordenanzas y especialmente
el estatuto de todos los funcionarios de la Universidad, de
conformidad con los artículos 58 y 61 de la Constitución.

i) Reglamentar las elecciones universitarias y efectuar las convoca-
torias correspondientes. '

j) Designar a todos los funcionarios docentes, técnicos, administra-
tivos, de servicio u otros de su dependencia y destituirlos por
ineptitud, O1~isión o delito, con las garantías establecidas en el
artículo 51 de la presente Ley.

k) Designar a todo el personal técnico, administrativo, de servrcio
u otro de, cada Facultad, salvo las designaciones del personal
docente.
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1) Destituir por ineptitud, ormsion o delito, a propuesta de los
Consejos de Facultad y con las garantías establecidas en el

artículo 51 de la presente Ley al personal docente, técnico,
administrativo, de servicio u otro de cada Facultad. No se
reputa d~stitución la no reelección de un docente por el solo
vencimiento del plazo para el que fue designado.

m) Remover temporariamente sus miembros por ineptitud, orrusion
o delito, a iniciativa de una cuarta parte de sus miembros y
previa instrucción de sumario, por dos tercios de votos de sus
componentes y en la forma que determina el artículo 51 de la
presente Ley.

La apertura del sumario se resolverá por mayoría absoluta de los
integrantes del Consejo.

n) Remover a los Decanos y Consejeros de Facultades, Institutos o
Servicios, a iniciativa de una cuarta parte de sus miembros o del
Consejo respectivo, siguiendo el procedimiento, por las causales
y con las garantías establecidas en el inciso precedente.

ñ) Censurar la conducta de sus miembros y la de los miembros de
los Consejos de Facultad, así como la conducta de dichos Conse-
jos, pudiendo llegar a la suspensión de unos y otros, así como a
la intervención de los Consejos, mediante el voto de la mayoría
absoluta de componentes del Consejo Directivo Central, que
será convocado especialmente a tal efecto.

o) Fijar las directivas generales para la preparación de los proyectos
de presupuestos que deben enviar los Consejos de Facultades y
aprobar, luego, los proyectos definitivos de presupuestos de la
Universidad que serán presentados al Poder Ejecutivo.

p) Resolver los recursos que le lleguen por vía de apelación, según
lo dispuesto en el artículo 57.

q) Resolver la creación, supresión, fusión o división de Facultades y
declarar las asimilaciones de Institutos o Servicios a Facultad
según el procedimiento establecido en el artículo 67, en todos
los casos con el asesoramiento previo de la Asamblea General-
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del Claustro. La ley determinará en estos casos la representación
en el Consejo Directivo Central de las nuevas Facultades y de
los Institutos o Servicios asimilados a Facultad.

r) Expresar la opinión de la Universidad cuando le sea requerida
de acuerdo con lo estatuido en el artículo 204 de la Constitución,
previo asesoramiento de la Asamblea General del Claustro.

s) Ejercer las demás atribuciones que le competen, dentro del
criterio general de competencia establecido en el artículo 20.

ARTICULO 22°

, - APROBACIÓNDELOSPLANESDEESTUDIO.- Los planes de
estudio proyectados por los Consejos de cada Facultad, serán elevados
a la aprobación del Consejo Directivo Central.

Cuando en dichos planes se altere el número de años de duración
de los estudios, se agreguen o supriman materias, se contraríen
intereses generales de la enseñanza, o se modifique la orientación
pedagógica general establecida por el Consejo Directivo Central, éste
podrá observarlos mediante resolución fundada, devolviéndolos al ór-
gano respectivo. Si éste aceptara las observaciones, volverá al Consejo
Directivo Central para su aprobación definitiva; si mantuviera total o
parcialmente el plan observado, el Consejo Directivo Central resol-
verá en definitiva por mayoría absoluta de votos de sus componentes.

El Consejo Directivo Central deberá formular las observaciones
previstas en el inciso anterior, dentro de los 120 días de recibido el
plan, vencidos los cuales se tendrá por aprobado.

La modificación de planes de estudios se aplicará a los estudiantes
que ingresen a la Universidad con posterioridad a su aprobación, sin
perjuicio del derecho de opción que tendrán los regidos por planes
anteriores.
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ART. 23°
- PREPARACIÓNDE LOSPRESUPUESTOS.- Los proyectos de

presupuestos preparados por cada Consejo de Facultad, serán en-
viados al Consejo Directivo Central con la anticipación necesaria para
permitir su consideración y aprobación. El Consejo Directivo Central
podrá introducir en los proyectos recibidos las modificaciones que
estime convenientes.

Los proyectos de presupuestos de la Universidad comprenderán los
rubros necesarios para el pago de las retribuciones personales y gastos
de todas sus reparticiones. Se proyectarán estableciendo separadamen-
te las partidas globales para gastos y retribuciones de todo su per-
sonal. .

ART. 24°
- E¡ECUCIONDELOSPRESUPUESTOS.- Anualmente el Consejo

Directivo Central presentará al Poder Ejecutivo la rendición de
cuentas y el balance de ejecución presupuestal correspondiente al
ejercicio vencido, dentro de los seis meses siguientes. Conjuntamente
podrá proponer las modificaciones que estime indispensables en los
presupuestos de sueldos, gastos y recursos.

El Consejo Directivo Central podrá disponer las trasposiciones de
rubros requeridas para el mejor funcionamiento de sus servicios,
dentro de las partidas de retribuciones como así también de las fijadas
para gastos en los presupuestos.

El sobrante de rubros al final de cada ejercicio, acrecerá los rubros
disponibles del ejercicio siguiente.

ART. 25°
- FUNCIONAMIENTODELCONSEJODIRECTIVOCENTRAL.Para de-

liberar y tomar resoluciones será indispensable como mínimo, la
presencia de la mayoría de componentes del Consejo Directivo Cen-
tral.
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ART. 26°
- ATRIBUCIONESDELRECTOR.- Compete al Rector:

a) presidir el Consejo Directivo Central, dirigir las sesiones, cum-
plir, hacer cumplir y comunicar sus ordenanzas y resoluciones;

b) representar a la Universidad y a su Consejo Directivo Central;

e) autorizar los gastos que correspondan dentro de los límites que
fijen las ordenanzas y disponer los pagos por erogaciones de-
bidamente autorizadas;

d) imponer sanciones disciplinarias, incluso suspensiones, al perso-
nal que dependa directamente de las autoridades centrales de la
Universidad;

e) adoptar todas las resoluciones de carácter urgente que sean
necesarias,

f) presentar anualmente, al Consejo Directivo Central, la memoria
de las actividades desarrolladas por la Universidad y el proyecto
de rendición de cuentas y ejecución presupuestal del ejercicio;

g) dictar todas las resoluciones que correspondan de acuerdo con
las ordenanzas .que dicte el Consejo Directivo Central;

h) refrendar los títulos profesionales creados por las leyes y los
títulos y certificados de estudio que instituya el Consejo Di-
rectivo Central, así como los títulos extranjeros que hayan sido
revalidados;

i) resolver los recursos administrativos que correpondan.

En los casos de los incisos e), d), e) e' í), el Rector dará cuenta al
Consejo Directivo Central, estándose a lo que éste resuelva.

ART. 27°

- CRITERIOGENERALDECOMPETENCIADELAAsAMBLEAGENERALDEL
CLAUSTRO.- La Asamblea General del Claustro es órgano elector y de
asesoramiento en los asuntos generales de la Universidad.
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ART. 280

- ATRIBUCIONESDE LA AsAMBLEAGENERALDEL CLAUSTRO.
Compete a la Asamblea General del Claustro:

a) ser órgano elector en los casos y forma que determina la pre-
sente Ley;

b) emitir opinión en los asuntos que le competen conforme a esta
Ley y cuando el Consejo Directivo Central se lo solicite.

CAPITULO V

DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD Y LAS ASAMBLEAS DEL
CLAUSTRO DE CADA FACULTAD

ARTICULO 290

- INTEGRACIÓNDELOSCONSEJOSDE FACULTAD.- Los Conse-
jos de cada Facultad se compondrán de doce miembros, integrándose
en la siguiente forma:

a) el Decano;

b) cinco miembros electos por el personal docente, debiendo ser
tres de ellos, por lo menos, profesores titulares;

e) tres miembros electos por los egresados con título universitario;

d) tres miembros electos por los estudiantes.

Conjuntamente con los delegados titulares se elegirán doble nú-
mero de suplentes.
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ARTo 30°
- DESIGNACIÓNDELDECANO.El Decano será designado por la

respectiva Asamblea del Claustro, según el procedimiento previsto en
el artículo 9 para la designación del Rector. Para ser Decano se
requiere ciudadanía natural o legal en ejercicio y ser profesor titular
en actividad en la respectiva Facultad.

Estas condiciones no son aplicables a la Facultad de Humanidades
y Ciencias, la que se regirá por lo que disponga la ordenanza
respectiva.

ARTo 31°

- DECANOINTERINO.- En los casos de vacancia del cargo e
impedimento o ausencia temporal del Decano, desempeñará la fun-
ción el profesor titular más antiguo que sea miembro del Consejo,
hasta tanto se designe nuevo Decano por el período complementario
o el titular se reintegre al cargo.

ARTo 32°
- DURACIONDELMANDATO.- El Decano durará cuatro años

en el ejercicio de su cargo, pudiendo renovarse su mandato una vez.
Para una nueva designación, será necesario que hayan transcurrido
cuatro años desde la fecha de su cese.

ARTo 33°
- ELECCIÓNDELOS~IEMBROSDELOSCONSEJOSDEFACULTAD.- El

personal docente, los egresados con título universitario y los es-
tudiantes de cada Facultad, elegirán los miembros del Consejo res-
pectivo por el sistema de representación proporcional y mediante
elección que reglamentará la ordenanza respectiva: sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 73.
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- DuRACIÓNDELMANDATO.- Los miembros de los Consejos
durarán cuatro años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo renovarse
su mandato una vez. Para una nueva elección será necesario que
hayan transcurrido dos años desde la fecha de su cese.

JI

ART. 35°

- CoNVOCATORIA.- Los Consejos de Facultad serán con-
vocados por iniciativa del Decano o a pedido de una .cuarta parte de
sus miembros.

ART. 36°

- INTEGRACIÓNDE LA AsAMBLEADEL CLAUSTRO·DEFACULTAD.La
Asamblea del Claustro de Facultad se integrará en la siguiente forma:

a) quince miembros electos por el personal docente de la Facultad;

b) diez miembros electos por los egresados de la Facultad con
título universitario;

e) diez miembros electos por los estudiantes de la Facultad.

Conjuntamente con los titulares se elegirán doble número de su-
plentes que sustituirán a aquellos por el sistema preferencial.

En cada orden la elección se hará por el sistema de representación
proporcional. '

Mediante ordenanza podrá establecerse que los órdenes profesoral,
profesional y estudiantil se reúnan en Salas especiales.
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ART. 37°
- DURACIÓNDELMANDATO.- Los miembros de la Asamblea

del Claustro de Facultad durarán dos años en el ejercicio de sus
cargos, pudiendo ser reelectos. En caso de vacancia de los titulares y
agotamiento de la lista de suplentes, se realizarán elecciones parciales.
Los electos actuarán durante el período complementario.

ART. 38°

- CONVOCATORIA.- La Asamblea del Claustro podrá ser
convocada por el Consejo respectivo, por el Decano, por su Mesa
Directiva, a pedido de una tercera parte de sus miembros o de una
de sus Salas si existieran.

CAPITULO VI

ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD,
DECANOS Y ASAMBLEAS DEL CLAUSTRO

ARTICULO 39°

- CRITERIODEGENERALCOMPETENCIADELOSCONSEJOSDE F A-
CULTAD.- Compete a cada Consejo la dirección y administración
inmediata de su respectiva Facultad, sin perjuicio de las atribuciones
que competen a los órganos centrales de la Universidad. En el
ejercicio de dicha competencia actuará de conformidad con la pre-
sente Ley Orgánica, las demás leyes y las ordenanzas y resoluciones
que díctare el Consejo Directivo Central.
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ART. 40°

- ATRIBUCIONESDECADACONSEJO.- Compete a los Consejos
en sus respectivas Facultades:

a) dictar los reglamentos necesarios a la Facultad;

b) proyectar los planes de estudio, con asesoramiento de la Asam-
blea del Claustro, elevándolos a la aprobación del Consejo
Directivo Central de conformidad con el artículo 22 y acompa-
ñandola opinión de aquélla;

e) designar a todo el personal docente de conformidad con el
estatuto respectivo y demás ordenanzas;

d) proponer al Consejo Directivo Central la destitución de cualqui-
era de los integrantes del personal de cada Facultad, por razón
de ineptitud, omisión o delito. No se reputa destitución la no
reelección de un docente por el solo vencimiento del plazo de
su designación;

e) proponer la remoción del Decano o de cualquiera de sus miem-
bros, de conformidad con el artículo 21;

f) proyectar los presupuestos de la Facultad, elevándolos a con-
sideración del Consejo Directivo Central, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 23;

g) autorizar los gastos que correspondan dentro de los límites que
fijen las ordenanzas;

h) resolver los recursos administrativos que procedan contra las
decisiones de los Decanos;

i) sancionar al personal de la Facultad, de conformidad con las
ordenanzas respectivas;

j) adoptar todas las resoluciones atinentes a la Facultad, salvo
aquella que por la Constitución, las leyes o las ordenanzas
respectivas, competan a los demás órganos.
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ART. 41°

- FUNCIONAMIENTODELCONSEJO.- Para deliberar y tomar
resoluciones será indispensable, como mínimo, la presencia de la
mayoría de componentes del Consejo.

El Decano tendrá voto simple al igual que los demás Consejeros.

En caso de empate, la votación se considerará negativa.

ART. 42°

- ATRIBUCIONESDELOSDECANOS.- Compete a los Decanos
en la administración de sus respectivas Facultades:

a) presidir el Consejo, dirigir las sesiones, cumplir y hacer cumplir
sus reglamentos y resoluciones, así como las ordenanzas y reso-
luciones de los órganos centrales;

b) representar al Consejo cuando corresponda;

e) autorizar los gastos que correspondan, dentro de los límites que
fijen las ordenanzas;

d) sancionar al personal de la Facultad, de conformidad con las
ordenanzas respectivas;

e) adoptar todas las resoluciones de carácter urgente que sean
necesarias;

f) dictar todas las resoluciones que correspondan de conformidad
con las ordenanzas que dicte el Consejo Directivo Central y los
reglamentos del Consejo;

g) expedir, con la firma del Rector, los títulos y certificados co-
rrespondientes a los estudios que se cursan en la respectiva
Facultad.

En los casos de los incisos e), d) y e), el Decano dará cuenta al
Consejo, estándose a lo que éste resuelva.
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ART. 43°

- ATRIBUCIONESDELASAsA~BLEASDELCLAUSTRO.- La Asam-
blea del Claustro es órgano elector en los casos que fija esta Ley y de
asesoramiento de los demás órganos de la Facultad. Podrá tener
iniciativa en materia de planes de estudio.

Le compete asimismo emitir opinión de acuerdo al artículo 7°,
mientras no haga uso de esa facultad la Asamblea General del
Claustro de acuerdo al inciso b) del artículo 28.

CAPITULO VII

DEL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 44°

- BIENESDE LA UNIVERSIDAD.- El patrimonio de la
U niversidad está constituido por los siguientes bienes:

a) los inmuebles del dominio público o fiscal que ocupan los
establecimientos de enseñanza que integran la Universidad, así
como los que adquiera o se afecten a tales fines en el futuro;

b) el mobiliario, equipo y demás elementos de que disponen los
diversos servicios de enseñanza que la integran y los que adqui-
era en el futuro;

c) los demás valores muebles o inmuebles que actualmente .son de
su pertenencia o que adquiera o reciba a cualquier título en el
futuro, o que pertenezcan a los servicios que se le incorporen.
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ART. 45°

- RENTASDELAUNIVERSIDAD.- Son rentas de la Univer-
sidad:

a) las que le asigne la Ley de Presupuesto;

b) las que perciba por cualquier otro concepto;

e) los frutos civiles o naturales de los bienes que integren su
patrimonio;

d) los proventos de bienes o servicios no docentes que preste la
Universidad de la República a terceros, en ocasión del cum-
plimiento de sus cometidos, o de manera accesoria a ellos, tales
como certificaciones técnicas, exámenes periciales, asistencia mé-
dica, asesoramiento técnico, expendio de publicaciones, produc-
tos químicos, vacunas, utilización de instrumental científico.

ART. 46°

- BIENESaxtcss. - El Consejo Directivo Central, por
mayoría absoluta de votos de sus componentes, podrá adquirir bienes
raíces, así como enajenar o gravar los que: integran su patrimonio,
siempre que lo requieran las necesidades del servicio.

Igualmente podrán enajenarse los bienes muebles cuando lo re-
quieran las necesidades del servicio, de conformidad con las reglas
generales o especiales que determine la ordenanza respectiva.

ART. 47°

- DoNACIONESy LEGADOS.- El Consejo Directivo Central
podrá aceptar los legados y donaciones que se hagan en beneficio de
la Universidad o de cualquiera de sus Facultades o Institutos, apli-
cando los bienes recibidos en la forma indicada por el testador y de
conformidad a los fines del servicio a su cargo.
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CAPITULO VIII

DE LOS FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD

ARTICULO 48°

- DEL ESTATUTO.- El Consejo Directivo Central
dictará el o los estatutos para todos los funcionarios de la Universidad.

Los estatutos" sólo podrán ser reformados mediante sustitución,
adición o supresión expresas.

Cada reforma entrará en vigencia después de su publicación en el
Diario Oficial.

ART. 49°

- INGRESO.- El ingreso a la Universidad, en todas las
categorías de funcionarios, se hará ordínaríamente mediante concurso,
en sus distintas modalidades, sal~o los casos que establezcan las
ordenanzas respectivas.

En la misma forma se harán los ascensos.

ART. 50°

- SANCIONESDISCIPLINARIAS.- La ordenanza determinará las
sanciones disciplinarias y la aplicación de éstas se hará mediante
procedimientos que aseguren al funcionario la oportunidad de pre-
sentar sus descargos, antes de que aquéllas adquieran carácter de-
finitivo y se anoten en su legajo funcional.
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ART. 51°
- DESTITUCIÓN.- No se destituirá a ningún funcionario sin

la previa instrucción de sumario, en que se compruebe la veracidad
de las causales invocadas para la separación y el inculpado tenga la
oportunidad de presentar su defensa, así como de producir prueba de
descargo.

ART. 52°
- DESIGNACIONESATÉRMINO.- El personal docente será

designado por períodos no mayores de cinco años según lo disponga
la ordenanza respectiva.

ART. 53°
- MAYORíASESPECIALES.- La ordenanza respectiva determi-

nará las mayorías necesarias para las designacioes, destituciones o
reelecciones que resuelvan los órganos competentes.

ART. 54°
- DEDICACIÓNTOTAL.- El Consejo Directivo Central

determinará, mediante ordenanzas, el régimen a que estará sometido
el personal docente y de investigación exclusiva que realice activi-
dades con dedicación total, así como la remuneración a percibir
dentro de los rubros afectados a ese fin.

ART. 55°
- ACUMULACIONES.- En la misma forma establecida en el

,rtículo anterior, el Consejo Directivo Central determinará las con-
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diciones para las acumulaciones de cargos y sueldos, no pudiendo
permitir que se acumulen a cargos docentes más de un solo cargo no
docente.

CAPITULO IX

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 56°

- RECURSODEREVOCACIÓN.- Todos los actos administra-
tivos de los órganos que integran la Universidad, son susceptibles del
recurso de revocación, que debe interponerse ante el mismo órgano
de quien emanan, dentro del plazo de diez días perentorios a partir
del día siguiente al de la notificación personal o por cedulón, si
corresponde, o de su publicación en el Diario Oficial.

ART. 57°

RECUHso)ERARQUICO.- Conjuntamente con el recurso de
revocación podrá interponer en subsidio el recurso jerárquico.

Contra los actos de los Decanos, se recurrirá ante el Consejo de la
respectiva Facultad y contra los actos de los Consejos de Facultad o
'del Rector se recurrirá ante el Consejo Direcivo Central, cuya deci-
sion será definitiva, sin admitirse ulterior recurso.

Contra los actos administrativos dictados originariamente por el
Consejo Directivo Central sólo será procedente el recurso de revo-
cación.
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ART. 58°

- EFECTOSUSPENSIVOEVE:>ITL'AL.- Las ordenanzas determina-
rán en qué casos será preceptiva la suspensión de la ejecución del
acto recurrido.

En los casos no previstos la suspensión podrá ser decretada en
cualquier momento, por el órgano que ha de resolver el recurso.

ART. 59°
- PROCEDIMIENTO.- En tanto no se dicten las leyes que

reglamenten la tramitación de los recursos administrativos, se proce-
derá de acuerdo con las ordenanzas que al respecto dicte la Univer-
sidad.

ART. 60°
- ACCIÓNDENULIDAD.- Agotados los recursos administrat-

ivos podrá interponerse la acción de nulidad ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo dentro de los sesenta días perentorios a
contar del día siguiente al de la notificación personal, o por cedulón,
cuando corresponda, del acto administrativo definitivo o de su publi-
cación en el Diario Oficial.

CAPITl¡LO X

DEL HOSPITAL DE CLINICAS

ARTICULO 61°
DIRECCIÓN.- La Dirección del Hospital de Clínicas

dependerá del Consejo de la Facultad de Medicina y de su Decano,



L 29

en sus respectivas competencias, sin perjuicio de las atribuciones del
Consejo Directivo Central de la Universidad, conforme a la presente
Ley.

ART. 62°
- COMPETENCIA.- La dirección tendrá las potestades

administrativas que fije la ordenanza respectiva, pudiendo atribuírsele
todo o parte de los poderes que según esta Ley tienen los Consejos y
Decanos en sus respectivas Facultades.

Los poderes no atribuidos expresamente a la dirección, correspon-
derán a los demás órganos de la Universidad, de conformidad con la
distribución de competencias establecidas eri esta Ley para las dis-
tintas Facultades.

ART. 63°
- ÜRDENANZA.- El Consejo Directivo Central, a prop-

uesta del Consejo de la Facultad de Medicina, dictará la ordenanza
para la dirección y administración del Hospital.

CAPITULO Xl

DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS

ARTICULO 64°
- CAReosPORPERIoDOSCOMPLEMENTARIOS.- El ejercicio de

un cargo por un período complementario que no exceda de un año,
no será computado a los efectos de impedir la reelección que estable-
cen los artículos 11, 32 Y 34.
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ART. 65°

- G\RGOSHO:>lORARIOS.- Todos los cargos del Consejo
Directivo Central y de los Consejos de Facultades son honorarios, con
la única excepción dél Rector y los Decanos.

ART. 66°
- GRATl'IDADDEL\ E:>ISE~.\:>IZ.\.- La enseñanza universitaria

oficial es gratuita. Los estudiantes que cursen sus estudios en las
diversas dependencias de la Universidad de la República no pagarán
derechos de matrículas, exámenes ni ningún otro derecho universi-
tario. los títulos y certificados de estudio que otorgue la Universidad
de la República se expenderán gratuitamente, libres del pago de todo
derecho.

ART. 67°
- AUTORIDADESDELOSINSTITUTOSy SERVICIOS.- Los Institutos

o Servicios de la Universidad asimilados a Facultad, serán dirigidos
por Consejos que se integrarán en la forma que determinen las
ordenanzas respectivas.

Los Institutos o Servicios no asimilados a Facultad, serán dirigidos
en la forma que determinen las ordenanas dictadas por el Consejo
Directivo Central.

Este artículo es aplicable a la actual Facultad de Humanidades y
Ciencias.

ART. 68°

- FECHASDELSDESGI!IIACIO!llESo ELECCIONES.- La designación o
elección de los titulares de los órganos que establece la presente Ley
se hará en la forma que determine la ordenanza respectiva.
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ART. 69°

- VIGENCIA.- Las disposiciones de la presente Ley se
aplicarán desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

El actual Consejo Directivo Central reglamentará la elección o
designación, según corresponda, de los titulares y suplentes de todos
los órganos de la Universidad, con la integración que en esta Ley se
establece, debiendo antes de un año de promulgada estar constituidos
todos los órganos de la misma.

ART. 70°

- DE LASSESIONESDELOSÓRGANOSDE'LA UNIVERSIDAD.- Las
sesiones de los órganos colegiados de la Universidad serán públicas,
salvo los casos excepcionales que determinen los respectivos regla-
mentos.

ART. 71°

- CALIDADDELOS MIEMBROS.- Se establece el siguiente
orden de prelación para el caso de que una persona pueda pertenecer
a más de un orden, a los efectos de determinar en cuál está
capacitado para actuar: estudiantil, docente y profesional.

Para ser electo miembro de la Asamblea General del Claustro o de
la Asamblea del Claustro de cada Facultad o Consejero de Facultad
se requiere ser miembro del orden elector, cesando en su cargo
quienes perdieran tal calidad. Las calidades para integrar los distintos
órdenes las determinará el Consejo Directivo Central, mediante orde-
nanza.
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ART. 72°

- DISTRIAlTIÓ'iDELPERSO'iALDOCE'iTEE'i LOSÓRDE'iES.- La
calidad de docente, al solo efecto de elegir o ser electo, según lo
disponen los artículos 17, 29, 3.'3 Y .'36, será establecida por ordenanza
que dictad el Consejo Directivo Central, de acuerdo a lo que
determina el artículo anterior.

Los docentes que ocupen otros cargos que no sean los indicados en
dichas ordenanzas, se incorporarán al orden profesional o estudiantil
cuando posean las calidades exigidas para ser electos o electores en
los órdenes respectivos.

ART. 73°

F\Cl"I.HDESQl'E EXPIDA'iMÁS DEUNTITULO.- La ordenanza
respectiva establecerá para aquellas Facultades que expidan más de
un título, cuáles ramas serán consideradas para intervenir en la
elección o integrar los órganos u ocupar los cargos a que se refieren
los artículos 9, 17, 29, 30, 3.'3 Y 36.

Cuando sea admitido más de un título deberá asegurarse adecuada
representación a cada rama.

ART. 74°
- DERÓGnSEL.\S D1SpmIClO'iESQl'E SEOPO'iG.üldirecta o indi-

rectamente a la presente ley.

ART. 75°

- Comuníquese, etc.
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LEY 15.736
de 2-3-1985

INVESTIDURA DE LAS AUTORIDADES LEGALES
DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPUBLlCA

L35. arto 1 donde dice "desginación" debe decir "designación"
L36. arto 3 donde dice "Mientras se instalen ..." debe decir "mien-

tras no se instalen ..."
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Poder Legislativo

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental
lel Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN:

ARTICULO 1°

Decláranse investidas en calidad de autoridades legales
de la Universidad de la República, las emanadas de los procedimien-
tos de elección y desginación cuya documentación está depositada en
la Asociación de Escribanos de'l Uruguay.

El Consejo Directivo Central de la Universidad de la
República, en ejercicio de las atribuciones a que se refiere el apartado
"1" del artículo 21 de la ley 12.549, de 16 de octubre de 1958,
convocará a elecciones de todos los cargos electivos establecidos en
dicha ley. Estas elecciones se realizarán dentro de los cinco meses
siguientes a la fecha del cúmplase de la presente ley, suspendiéndose
por esta vez lo dispuesto en los artículos 11, 13, 15, 32 Y34 de la ley
12.549, de 16 de octubre de 1958 y en los artículos 56 apartado "C",
57 inciso final, y 64 de la ley 14.101, de 4 de enero-de 19'1:t
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Mientras se instalen las Asambleas del Claustro de cada
Facultad electas de conformidad con el artículo 2° de esa ley, quedan
suspendidas las disposiciones que preceptúan su asesoramiento como
requisito para determinados actos de las autoridades universitarias, y
su competencia para proveer el cargo de Decano será ejercida por el
respectivo Consejo de Facultad.

Mientras no se instale la Asamblea General del Claustro
electa de conformidad con el artículo 2° de esta ley, quedan suspen-
didas las disposiciones que preceptúan su asesoramiento como re-
quisito para determinados actos de las autoridades universitarias, y su
competencia para proveer el cargo de Rector será ejercida por una
Asamblea integrada por todos los miembros de los Consejos de
Facultades.

Esta ley rige desde el 15 de febrero de 1985.

ART. 60

Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo,
a 28 de febrero de 1985. - ANTONIO MARCHESANO Presidente.
Bernardo Fernández Secretario Interino.

Ministerio de Educación y Cultura.

Montevideo, 2 de marzo de 1985.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíouese e insértese en
el Registro Nacional de Leyes y Decretos. - SANGUINETTI. - ADELA
RETA.
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LEY 15.739
de 28-3-1985

SOBRE LA ENSEÑANZA EN GENERAL
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De la Comisión Coordinadora de la Educación

ARTICULO 23°

La Comisión Coordinadora de la Educación, estable-
cida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 de la
Constitución se integrará con el Ministro de Educación y Cultura o
en su defecto el Subsecretario; el Director Nacional de Educación
Pública u otro miembro del Consejo Directivo Central; los Directores
Generales de los Consejos desconcentrados de la Administración Na-
cional de Educación Pública u otros miembros de dichos Consejos
que los representen; el Rector o en su defecto, el Vice-Rector y dos
miembros del Consejo Directivo de la Universidad de la República; el
Presidente de la Comisión Nacional de Educación Física u otro
miembro de dicha Comisión que lo represente y dos representantes
de los Institutos habilitados designados conforme a la reglamentación
que dictará el Consejo Directivo Central de la Educación Pública.

Cualesquiera de los integrantes cesarán en sus funciones cuando
pierdan las calidades por las cuales fueron designados. Presidirá el
Ministro o el Subsecretario de Educación y Cultura; en caso de
ausencia o impedimento de éstos, la Comisión designará de su seno
un Presidente ad hoc. Sesionará con un quórum mínimo de cinco
miembros siempre que estén representados por lo menos la Uni-
versidad de la República y los Consejos Directivos Central y des-
concentrados de la Administración Nacional de Educación Pública.

Asimismo, en todo caso podrá sesionar con un quórum de siete
miembros.
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ART. 240

Compete a la Comisión:

1°) Proyectar las directivas generales de la política educacional del
país.

2°) Coordinar la enseñanza pública mediante recomendaciones im-
partidas a los Entes.

3°) Promover la realización de convenios tendientes a la coordi-
nación.

4°) Promover la evaluación del desarrollo y resultado de la aplica-
ción de planes de estudio y programas.

5°) Coordinar, con la cooperación de los Consejos y organismos
técnicos competentes, las investigaciones y estudios demográ-
ficos, sociológicos, económicos, pedagógicos y de otra índole,
que sean necesarios para el cumplimiento integral de la educa-
ción.

6°) Integrar comisiones de asesoramiento.

7°) Propiciar conferencias, congresos, foros o mesas redondas
sobre temas afines al desarrollo educativo.

8°) Recabar la memoria anual de los Entes de Enseñanza y propic-
iar su publicación por el Ministerio de Educación y Cultura.

Disposiciones Especiales sobre elecciones
en la Universidad de la República

ARTICULO 290

Para los actos y procedimientos electorales previstos
por los artículos 17, 33 y 36 de la Ley Orgánica de la Universidad
12.549, de 16 de octubre de 1958, el sufragio será obligatorio y
secreto.



l 41

Regirán en lo que fueren aplicables, las disposiciones contenidas en
las Leyes de elecciones 7.812, de 16 de enero de 1925 y 7.912, de 22
de octubre de 1925 y en la Ley Orgánica de la Universidad, sus leyes
concordante s y modificativas, en ningún caso se admitirá la acumula-
ción por sublemas.

ART. 30°

El sufragio deberá emitirse personalmente ante las co-
misiones. receptoras de votos.

Podrá admitirse el voto por correspondencia en circunstancias es-
peciales que dificulten gravemente la emisión personal del voto y
solamente en los casos y en las formas que, para cada elección,
establezca previamente la Corte Electoral.

En ningún caso se admitirá el voto por correspondencia desde el
exterior del país.

ART. 31°

La Corte electoral conocerá en todo lo relacionado con los
actos y procedimientos electorales, conforme a las prescripciones
mencionadas en el artículo 29 y las que se establecen en el presente
Capítulo.

Sus atribuciones serán, especialmente, las siguientes;

A) Dictar las reglamentaciones necesarias para la realización de los
actos y procedimientos electorales.

B) Requerir de las autoridades universitarias la cooperacion que
repute necesaria para el mejor cumplimiento de sus funciones.

C) Efectuar en su oportunidad las convocatorias a elecciones, pre-
vio asesoramiento de las autoridades universitarias; designar las
comisiones receptoras de votos y fijar su número y su ubicación,
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así como también los plazos y procedimientos para el registro de
listas de candidatos. Entre la fecha de convocatoria de la Corte
Electoral y la fecha establecida por la misma para la celebración
de los actos eleccionarios, deben mediar como mínimo noventa
días.

D) Actuar como Juez en dichos actos y procedimientos electorales y
decidir, con carácter inapelable, dentro de los quince días de
recibidas, todas las protestas y reclamaciones que se formulen
con motivo de la confección de padrones, registros de listas,
resultados y demás trámites de los actos electorales, por parte
de quienes sean electores en los tres órdenes previstos por la
Constitución o de quienes se consideren excluidos indebidamen-
te de los padrones electorales.

ART. 32°

La reglamentación establecerá los procedimientos, plazos
y demás requisitos correspondientes a la sustanciación de las re-
clamaciones a que se refiere el inciso D) del artículo 31.

Las autoridades universitarias y las demás oficinas de los organismos
públicos y de derecho público no estatal, deberán proporcionar a la
Corte Electoral las informaciones y pruebas que les solicitare, dentro
de un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que les fueran
requeridas, quedando facultada la Corte Electoral para comunicarse
directamente con las distintas autoridades en la forma en que lo
estimare conveniente.

Cada Consejo de Facultad, instituto o servicio asimilado a Facultad
o el Consejo Directivo Central de la Universidad, en su caso, deberá
comunicar a la Corte electoral, con cuatro meses de antelación por lo
menos, la fecha del cese normal de los mandatos de los integrantes
de los órganos universitarios a que se refiere el artículo 29.
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ART. 33°

Los padrones de habilitación para votar serán preparados
por las autoridades universitarias y suministrados a la Corte Electoral
por lo menos con sesenta días de anticipación a la fecha señalada para
cada acto electoral.

Una vez recibidos los padrones, la Corte Electoral los publicará por
una sola vez en el "Diario Oficial" y en otros dos diarios de la capital
y los pondrá de manifiesto en sus oficinas por el término de diez días
hábiles, de todo lo cual se dará noticia por la prensa y demás medios
de difusión y por los tableros que emplean al efecto los organismos
docentes.

Los electores que se consideren excluidos indebidamente de dichos
padrones o que tuvieren cualquier otra observación que formular,
podrán hacerlo ante la Corte Electoral dentro de un término de
quince' días hábiles a contar de la publicación en el "Diario Oficial".

En la medida en que los medios lo permitan, se confec-
cionarán padrones o nóminas de electores por departamentos, ciuda-
des o pueblos.

A tales efectos, la caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales
Universitarios y la Caja Notarial de Jubilaciones y Pensiones, remiti-
rán a la Corte Electoral y a su requerimiento, las listas de los
profesionales activos y pasivos a ellas afiliados, discriminados por
departamento con indicación de sus domicilios.

La Suprema Corte de Justicia remitirá a solicitud de la Corte
Electoral, la nómina de los Ministros, Jueces Letrados, Actuarios y
Actuarios Adjuntos, con indicación de sus respectivos domicilios.

El Ministerio del Interior, por intermedio de las Jefaturas de
Policía, remitirá a requerimiento de la Corte electoral, la nómina de
todos los profesionales universitarios radicados en los departamentos
respectivos, con indicación de sus domicilios.
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ART. 35°

Serán causas fundadas para no cumplir con la obligación
de votar, siempre que se comprueben fehacientemente en la forma
que se disponga en la reglamentación respectiva, las siguientes:

A) Padecer enfermedad, invalidez o imposibilidad física que impida,
el día de las elecciones, concurrir a la comisión receptora de
votos.

B) Hallarse ausente del país el día de las elecciones.

C) Imposibilidad de concurrir a la comisión receptora de votos por
razones de fuerza mayor.

Cuando el voto pudiere emitirse por correspondencia, regirá la
reglamentación respectiva prevista por el artículo 30.

El que se hallare ausente del país podrá justificar su situación en
cualquier momento por apoderado o personalmente en oportunidad
de su regreso.

ART. 36°
Las personas habilitadas para votar que no lo hicieren y

que, además, no justificaren hallarse amparadas en alguna de las
causales previstas en el artículo 35, se harán pasibles de .las sanciones
siguientes:

A) Si pertenecieren al orden docente o al orden de egresados se les
aplicará una multa de N$ 5.000.00 (nuevos pesos cinco mil).
Este monto será ajustado períódícamene por la Corte Electoral,
conforme a los índices del costo de la vida, efectuados por el
Ministerio de Economía y Finanzas o los que hicieran sus veces.

B) Si pertenecieren al orden estudiantil se les aplicará una sanción
que importará un retraso en sus estudios no inferior a ciento
veinte días ni superior a ciento ochenta, de conformidad con la
ordenanza que dictará y aplicará la Universidad de la República,
en forma de que se logre un margen aproximado de equiva-
lencia entre los alumnos de los distintos centros de enseñanza.
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Mientras no se dicte dicha ordenanza, los estudiantes sanciona-
dos no podrán rendir exámenes durante dos períodos consecu-
tivos.

ART. 37°
Para la aplicación de las sanciones, regirán las disposiciones

siguientes:

A) Con posterioridad a cada acto eleccionario, la Corte Electoral
publicará, durante tres días consecutivos, en el "Diario Oficial"
y en otros dos diarios de la capital, la nómina de las personas
que no hubieren cumplido la obligación de votar, procurando
además dar a dicha nómina la mayor difusión posible.

B) Las personas que figurasen en dicha nómina y que se considera-
sen amparadas por alguna causa de justificación, deberán com-
probarlo fehacíentemente ante la Corte electoral, dentro del
término de treinta días contados a partir de la fecha de la última
publicación establecida en el parágrafo anterior, pudiendo hacer-
se la gestión mediante apoderado, para lo que será suficiente
presentar carta-poder con firma certificada notarialmente.

C) Vencidos los treinta días establecidos en el parágrafo anterior, la
Corte Electoral confeccionará la nómina de los no votantes que
no se hubieren presentado a reclamar o que no hubieren
justificado haber pagado la multa respectiva, y la remitirá, a sus
efectos, a los Poderes del Estado, a los Gobiernos Departamen-
tales, al Consejo Directivo Central de la Universidad de la
República, al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo. al Tri-
bunal de Cuentas de la República, a los Entes Autónomos y
Servicios Descentralizados. a sus propias dependencias y demás
organismos de derecho público, sean o no estatales; procederá
del mismo modo una vez resueltos los recursos de aquellos que
se hubieran presentado invocando una causa de justificación que
hubiese sido desestimada.

D) El Consejo Directivo Central de la Universidad de la Repú-
blica, en cuanto a los docentes que no hubieren pagado la
multa, dispondrá la retención de hasta un 30% (treinta por
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ciento) mensual de las retribuciones que por cualquier concepto
tengan que percibir dichos docentes o egresados, hasta que se
cubra el monto total del importe de la multa.

E) El Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación dispondrá
lo pertinente para que se haga efectivo, por la vía establecida
por el artículo 211 del Código de Procedimiento Civil, el cobro
de la multa a quienes, estando incluidos en la nómina de no
votantes de la Corte Electoral, no se hallen comprendidos en el
parágrafo anterior.

F) Los egresados a quienes, por pertenecer a más de un or-
ganismo, se les hubieren efectuado varias retenciones, tendrán
derecho, previas las justificaciones del caso, al reintegro in-
mediato de los montos en que las mismas excedieren del im-
porte de la multa debida.

ART. 38°

Las elecciones ordinarias de miembros de la Asamblea
General del Claustro y de las Asambleas del Claustro de las Facul-
tades, se efectuarán en un solo acto.

Las elecciones ordinarias de miembros de los Consejos de la
Facultad, cuando correspondieren, se realizarán en un mismo acto
con las anteriores.

ART. 39°

No podrá ser elector ni elegible en ese orden uní-
versítario, el docente que tenga en tal calidad una antigüedad inferior
a un año a la fecha de la elección.

Las designaciones que se hagan en el orden docente, serán publi-
cadas en el "Diario Oficial" en el término de diez días de producidas.
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ART. 40°

La designación de los miembros del Consejo Directivo
Central de la Universidad de la República que pertenezcan en igual-
dad de número a los tres órdenes a que se refieren los artículos 8°,
parágrafo C) y 14° de la ley 12.549 de 16 de octubre de 1958, será
realizada por la Asamblea General del Claustro, conforme a lo es-
tablecido por dichas normas y al principio de representación propor-
cional.

ART. 41°

Las sumas que se perciban por concepto de las multas
establecidas en este Capítulo, tendrán la calidad de proventos de la
Corte Electoral y se destinarán a atender los gastos que demande el
cumplimiento de la misma.

A tales efectos se abrirá una cuenta especial en el Banco de la
República Oriental del Uruguay, a la orden de la Corte Electoral, en
la que deberá depositarse el importe de las retenciones efectuadas de
acuerdo con el artículo 37 y realizarse el pago de las multas cuando
sea hecho directamente por los sancionados.

El Banco de la República Oriental del Uruguay remitirá al Fiscal
de Corte y Procurador General de la Nación, semanalmente, la
nómina de los que hubieran pagado la multa directamente o por vía
de retenciones, especificando el orden a que pertenecen y el acto
electoral, en que fueron omisos.

ART. 42°

El importe de los gastos que la Corte Electoral estimare
necesario para solventar la realización de las elecciones de las auto-
ridades universitarias, será puesto a disposición de la Corte Electoral,
con la antelación que esta considere imprescindible, por el Poder
Ejecutivo, con cargo a Rentas Generales.
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La ormsion sin causa justificada por parte de cualquiera
de las autoridades mencionadas en los artículos 33 y 37, en el
cumplimiento de las obligaciones que se establecen en la presente
ley, configurará causal suficente para hacer efectivas las responsa-
bilidades constitucionales y legales que correspondan, según la natu-
raleza del organismo.

ART. 48°

En las elecciones universitarias que se celebrarán en
19~5, no regirán el parágrafo final del literal C) del artículo 31°, el
parágrafo tercero del artículo 32 y el artículo 39 de esta ley, de
conformidad co~ lo dispuesto por el artículo 2° de la ley 15.736, de 2
de marzo de 1985.

Asimismo, los plazos previstos en los parágrafos primero, segundo y
tercero del artículo 33 de la presente ley serán, respectivamente de
treinta días corridos, de cinco días hábiles y de diez días corridos.




